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1139720 Francisco Alejandro Salazar Rodríguez 26/10/2020

Me gustaria saber el costo de la inversion de la obra que se esta realizando en el

carril derecho de la Avenida Salvador Nava Martinez iniciando desde Av.Salk hasta

donde empieza la Avenida Observatorio

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 05/11/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01139720 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió a las áreas

en su caso competentes su solicitud de información para efecto de que en razón de sus

facultades y atribuciones en su caso dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fueron recibidos los siguientes documentos:

• Memorándum DPCS-228/2020 recibido en fecha 03 de noviembre de 2020 signado por

el Director de Planeación, Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, el cual

consta de dos fojas útiles.

• Memorándum SDP-051/2020 recibido en fecha 05 de noviembre de 2020 signado por el

Subdirector de Proyectos Eufemio Martínez Marín, el cual consta de una foja útil.

Por lo anterior, se anexan dichos documentos, SDP-051/2020 y DPCS-228/2020, en

archivo digital en formato .pdf, el cual consta de un total de tres fojas útiles, asimismo,

atendiendo lo manifestado por la Subdirección de Proyectos de esta Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, se sugiere presentar su solicitud ante el

Ayuntamiento de San Luis Potosí, siendo sus datos los siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución. 

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

No aplica. PNT No aplica

1171020 Nayelli López González 26/10/2020
Quiero saber ¿A cuánto ascendio el presupuesto ejercido para obra pública y cual

fue el monto por obra ejecutado en el ejercicio 2019?
Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01171020 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fechas 05 y 09 de noviembre del 2020 respectivamente, se recibieron

por parte de la Subdirección de Proyectos y la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento de ésta Secretaría, los memorándums, SDP-052/2020 y MEMORAMDUM

DPCS-233/2020 con los que cada área administrativa en cita da atención al

requerimiento que le fue efectuado. 

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, SDP-052/2020 y

MEMORAMDUM DPCS-233/2020 con su anexo, documentales que se agregan en archivo

digital en formato .pdf , las que constan en un total de 6 (seis) fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1172420 Dorotea Arango 26/10/2020
¿Qué costo y nombre de la empresa constructora que llevo a cabo la obra de la calle

guerrero en el centro histórico de San Luis Potisí?
Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 25/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada en fecha 26 de octubre del presente 

año a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada con número de folio

01172420, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San Luis

Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia y

posterior a la ampliación del plazo otorgado para dar respuesta a su solicitud, se

recibieron en la Unidad de Transparencia los siguientes documentos:

• Memorándum DOPYS/270/2020, signado por el Director de Obras Públicas y

Supervisión, José Armando Rubio Rubio. Recibido en fecha 24 de noviembre de 2020, el

cual consta de una foja útil.

• Memorándum DPCS-233/2020, signado por el Director de Planeación, Control y

Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia. Recibido en fecha 25 de noviembre de

2020, el cual consta de una foja útil.

En ese sentido se anexan al presente los memorándums antes citados, DOPYS/270/2020 y 

DPCS-233/2020, en archivo digital en formato .pdf documental que consta de un total de

dos fojas útiles.

A t e n t a m e n t e 

Unidad de Transparencia 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1196420 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de planeación del desarrollo, especificando su naturaleza jurídica, el

presupuesto asignado para el 2020, su estructura orgánica y el número de personas

con que cuenta.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01196420 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

043/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1196820 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de planeación de ordenamiento territorial, especificando su naturaleza

jurídica, el presupuesto asignado para el 2020, su estructura orgánica y el número de

personas con que cuenta.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01196820 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fechas 04 y 05 de noviembre del 2020 respectivamente, se recibieron

por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos y la Dirección de

Administración y Finanzas de ésta Secretaría, los memorándums, MEMORANDUM-DDUP-

044/2020 y MEMORAMDUM DAF/096/2020 con los que cada área administrativa en cita

da atención al requerimiento que le fue efectuado. 

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, MEMORANDUM-

DDUP-044/2020 y MEMORAMDUM DAF/096/2020, documentales que se agregan en

archivo digital en formato .pdf , las que constan en un total de 2 (dos) fojas útiles.

A t e n t a m e n t e 

Unidad de Transparencia 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1197220 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de monitoreo y evaluación de los planes, programas y políticas públicas,

especificando su naturaleza jurídica, el presupuesto asignado para el 2020, su

estructura orgánica y el número de personas con que cuenta.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01197220 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

045/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

En ese sentido, atendiendo lo manifestado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Proyectos, se sugiere presentar su solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas

de Gobierno del Estado de San Luis Potosi, siendo sus datos de contacto los siguientes:

SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Francisco I. Madero No.100, Col. Centro

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78000

Teléfonos: (444) 144.0400    -    01 800.711.7078 

Email: contacto.finanzas@slp.gob.mx

https://slp.gob.mx/Finanzas/Paginas/Inicio.aspx

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1222220 Jorge Chessal Palau 30/10/2020

¿Cuándo se aprobó y cuando se publicó en el Periódico Oficial del Estado el

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a que se refiere

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis

Potosí?

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01222220 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

042/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1242620 Eliodoro Gaspar Hernández 03/11/2020

1. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino

ubicado en Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la actual

administración municipal (2018-2021).

2. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino de

la comunidad de San Antonio Xalcuayo II, de la carretera Federal 120, al panteón.

3. El presupuesto destinado para reconstrucción y/o pavimentación del camino de

Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la administración municipal 2012-

2015.

4. Copia certificada de todos y cada uno de los contratos de obra pública celebrados

para efecto de la reconstrucción y/o pavimentación del camino de Jalpan De Sierra

– Xilitla, San Luis Potosí.

5. El desglose de la distribución del presupuesto destinado para la reconstrucción y/o

pavimentación del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí.

6. Señalar el tramo específico del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis

Potosí, que se encuentra aún pendiente de reconstruir y/o pavimentar y explicar las

razones institucionales por las que actualmente no se ha reconstruido y/o

pavimentado. 

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
06/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada mediante escrito en la Unidad de

Transparencia en fecha 03 de

noviembre de 2020 y registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con número

de folio 01242620, en uso de

las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de

la citada Ley de Transparencia,

esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud de información a las áreas que en su

caso pudiera tener información al

respecto, para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la

misma.

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fueron recibidos los

siguientes documentos:

• Memorándum SDP-053/2020, recibido en fecha 05 de noviembre de 2020, signado por

el Subdirector de Proyectos,

Eufemio Martínez Marín, el cual consta de una foja útil.

• Memorándum DPCS-234/2020, recibido en fecha 06 de noviembre de 2020, signado por 

el Director de Planeación,

Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, el cual consta de dos fojas útiles.

En ese sentido se anexan al presente en formato .pdf los memorándums antes descritos,

SDP-053/2020 y DPCS234/2020, documental que consta de un total de tres fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1242720 Primitivo Bautista Hernández 03/11/2020

1. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino

ubicado en Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la actual

administración municipal (2018-2021).

2. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino de

la comunidad de San Antonio Xalcuayo II, de la carretera Federal 120, al panteón.

3. El presupuesto destinado para reconstrucción y/o pavimentación del camino de

Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la administración municipal 2012-

2015.

4. Copia certificada de todos y cada uno de los contratos de obra pública celebrados

para efecto de la reconstrucción y/o pavimentación del camino de Jalpan De Sierra

– Xilitla, San Luis Potosí.

5. El desglose de la distribución del presupuesto destinado para la reconstrucción y/o

pavimentación del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí.

6. Señalar el tramo específico del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis

Potosí, que se encuentra aún pendiente de reconstruir y/o pavimentar y explicar las

razones institucionales por las que actualmente no se ha reconstruido y/o

pavimentado. 

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
06/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada mediante escrito en la Unidad de

Transparencia en fecha 03 de

noviembre de 2020 y registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con número

de folio 01242720, en uso de

las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de

la citada Ley de Transparencia,

esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud de información a las áreas que en su

caso pudiera tener información al

respecto, para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la

misma.

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fueron recibidos los

siguientes documentos:

• Memorándum SDP-054/2020, recibido en fecha 05 de noviembre de 2020, signado por

el Subdirector de Proyectos,

Eufemio Martínez Marín, el cual consta de una foja útil.

• Memorándum DPCS-235/2020, recibido en fecha 06 de noviembre de 2020, signado por 

el Director de Planeación,

Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, el cual consta de dos fojas útiles.

En ese sentido se anexan al presente en formato .pdf los memorándums antes descritos,

SDP-054/2020 y DPCS235/2020, documental que consta de un total de tres fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1243020 Epifanio Gaspar Juárez 03/11/2020

1. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino

ubicado en Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la actual

administración municipal (2018-2021).

2. El presupuesto destinado para la reconstrucción y/o pavimentación del camino de

la comunidad de San Antonio Xalcuayo II, de la carretera Federal 120, al panteón.

3. El presupuesto destinado para reconstrucción y/o pavimentación del camino de

Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí, durante la administración municipal 2012-

2015.

4. Copia certificada de todos y cada uno de los contratos de obra pública celebrados

para efecto de la reconstrucción y/o pavimentación del camino de Jalpan De Sierra

– Xilitla, San Luis Potosí.

5. El desglose de la distribución del presupuesto destinado para la reconstrucción y/o

pavimentación del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis Potosí.

6. Señalar el tramo específico del camino de Jalpan De Sierra – Xilitla, San Luis

Potosí, que se encuentra aún pendiente de reconstruir y/o pavimentar y explicar las

razones institucionales por las que actualmente no se ha reconstruido y/o

pavimentado. 

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
06/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada mediante escrito en la Unidad de

Transparencia en fecha 03 de

noviembre de 2020 y registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con número

de folio 01243020, en uso de

las facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de

la citada Ley de Transparencia,

esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud de información a las áreas que en su

caso pudiera tener información al

respecto, para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la

misma.

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fueron recibidos los

siguientes documentos:

• Memorándum SDP-055/2020, recibido en fecha 05 de noviembre de 2020, signado por

el Subdirector de Proyectos,

Eufemio Martínez Marín, el cual consta de una foja útil.

• Memorándum DPCS-236/2020, recibido en fecha 06 de noviembre de 2020, signado por 

el Director de Planeación,

Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, el cual consta de dos fojas útiles.

En ese sentido se anexan al presente en formato .pdf los memorándums antes descritos,

SDP-055/2020 y DPCS236/2020, documental que consta de un total de tres fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1278020 Tomas Castelazo 19/11/2020
Se solicita el l istado de los correos electrónicos de todos los funcionarios adscritos a

las dependencias mencionadas.
Contestada Se requiere al solicitante. 19/11/2020

En relación a su solicitud de información de fecha 19 de noviembre de 2020, la cual

quedó registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio

01278020, y una vez analizada la misma con fundamento en el artículo 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se le

solicita especifique si la información a la cual requiere acceder corresponde a los

funcionarios adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas,

toda vez que de la redacción de su solicitud se desprende: “Se solicita el l istado de los

correos electrónicos de todos los funcionarios adscritos a las dependencias mencionadas.”

Sin embargo, no se especifica a que dependencias se refiere.

Por tal motivo y a efecto de garantizar su derecho al acceso de información, se le solicita

especifique si la información que requiere corresponde a la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, ya que en

su caso la información que puede ser proporcionada por esta Secretaría es la que

corresponde únicamente a la misma.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración

A t e n t a m e n t e 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas

No aplica. PNT No aplica

1294120 Eduardo Aguilar Pérez 24/11/2020

Para solicitar, que con motivo del título de CONCESIÓN, que otorga el Gobierno del

Estado libre y soberano de San Luis Potosí, por conducto del Gobernador

constitucional del Estado, C.P MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, quien actúa

asistido por el Secretario General de Gobierno, LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO

MACHUCA, en lo sucesivo el Gobierno del Estado, así como por el ING. EDUARDO

MANUEL MEDINA HERNANDEZ, en su carácter de Director General de la Junta

Estatal de Caminos, en adelante la Junta, en favor de la empresa denominada

CONCESIONARIA DE INFRAESTRUCTURA DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.,

representada por el ING. HECTOR SAUL OVALLE FAVELA, título de concesión

firmado y celebrado por las partes el día 06 de mayo de dos mil cinco. Respecto de

la construcción, explotación, conservación y mantenimiento, así como la explotación

de los servicios auxiliares de la Supercarretera San Luis Potosí Bledos Villa de

Arriaga, con longitud de 76 kilómetros, con inicio en el kilómetro 184858 de la

carretera No. 57 hasta el kilómetro 61000 de la carretera federal número 80 en el

tramo San Luis Potosí Lagos de Moreno., por lo que al respecto solicito lo siguiente,

misma solicitud que agrego por escrito en PDF.

En trámite
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
25/11/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01294120 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió al área en

su caso competente su solicitud de información para efecto de que en razón de sus

facultades y atribuciones en su caso diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, el Subdirector de Proyectos Eufemio Martínez Marín, remitió el

memorándum SDP-066/2020 en fecha 25 de noviembre de 2020, por el cual manifestó:

“[…] Al respecto hago de su conocimiento, que la solicitud de información no corresponde

ni tiene injerencia esta dependencia (SEDUVOP), ya que es un tema de la Junta Estatal

de Caminos. ”.

Por lo anterior, se anexa el memorándum antes citado, SDP-066/2020, en archivo digital

en formato .pdf, el cual consta de un total de una foja útil, asimismo, atendiendo lo

manifestado por la Subdirección de Proyectos de esta Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas, se sugiere presentar su solicitud ante la Junta Estatal de

Caminos, siendo sus datos los siguientes:

Junta Estatal de Caminos

Av. Mariano Jiménez #830

Col. Alamitos, CP. 78280

San Luis Potosí, SLP

No aplica. PNT No aplica

Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 15/01/2020


